
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210047900 Ordinario Auditora General De La 
Repblica..

Coomeva E.P.S  S.A 08/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante Para 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días Hábiles 
Adecúe Su Escrito A Una 
Demanda Ordinaria 
Laboral, So Pena De 
Rechazo.

11001410500820210053900 Ordinario Azucena Gomez Jara Servicios Integrales 
Company S.A.S.

08/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
- Remitir A La Oficina 
Judicial De Reparto.

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210047400 Ordinario Enproyectos S.A.S. Cruz Blanca 08/09/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante Para 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días Hábiles 
Adecúe Su Escrito A Una 
Demanda Ordinaria 
Laboral, So Pena De 
Rechazo.

11001410500820210053200 Ordinario Sandy Yurany Cuellar 
Cruz

Decormaquilas S.A.S. 08/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
- Remitir A La Oficina 
Judicial De Reparto

En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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